
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720170048900 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden se 
dispone: 
 
1. Revisado el memorial del demandado Octavio Cruz Clavijo, visto en 
consecutivo 36, sea lo primero en indicar que en razón de la cuantía de este 
asunto toda actuación y/o memorial debe realizarse por conducto de 
apoderado judicial, acorde al Art 73 del CGP. 
 
Pese a lo anterior y a fin de evitar irregularidades que vicien de nulidad lo 
actuado por este despacho, surte necesario indicarle al demandado que los 

demandantes y beneficiarios Jenny Cruz Sepúlveda y Jorge Armando Cruz 
Sepúlveda son ciudadanos venezolanos por lo que es posible que los números 
asignados 16.072.989 y 16.072.990 como documento de identificación sea 
duplicado con algún ciudadano colombiano, hecho que constata en la 
demanda, trabajo de adjudicación y folio de matrícula. 
 
Con todo, es necesario ordenar que por secretaria se OFICIE tanto a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil como a la ORIP Zona Sur, para que se 
sirvan informar la titularidad de los documentos de identidad Nos. 16.072.989 
y 16.072.990, así como la ciudadanía de sus titulares. 
 
2.  Obre en autos la documental obrante en consecutivo 39, con la cual la 
parte actora allega certificado de tradición expedido el 03-06-23 y la 
publicación de Aviso de Remate publicado en fecha del 21-05-23. 
 
3.  Ahora atendiendo lo aquí ordenado, así como la circunstancia del no 
cumplimiento a lo preceptuado en el inc.2° del art. 450 del CGP, esto es, no 
se adosa el folio de matrícula con un mes de anterioridad a la fecha 
establecida para la diligencia de remate. 

 
Por todo lo expuesto no es posible celebrar la audiencia de remate 
programada para el próximo 23-06-23. 
 
NOTIFIQUESE ( ) 
 
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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